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de igualdad, mérito y capacidad en el acceso a la Función Pública establecido en el art. 103.2 de nuestra 
Constitución en relación con el art. 23 y 14 de la misma.

Por otro lado, constatábamos cómo actualmente la práctica totalidad de las convocatorias de las plazas 
omite en sus bases dicha exigencia de edad límite, bases que si bien contravienen la normativa autonómica 
(art. 18 del Decreto 201/2003), resultan ajustadas a los principios constitucionales y a los principios de 
la Unión Europea, motivo por el cual promovimos una actuación de oficio ante la Consejería de Justicia 
e Interior, en orden a que desde dicha instancia departamental se promueva las acciones oportunas y, 
en su caso, adoptar, la modificación reglamentaria que elimine la limitación de edad para el acceso a los 
Cuerpos de las Policías Locales de Andalucía, postulación sobre la que actualmente estamos pendiente 
de respuesta por parte de dicho Departamento.

Por la Consejería de Justicia e Interior se manifiesta su voluntad de proceder a una modificación de la 
Ley 13/2001, de 11 de diciembre sobre este extremo, para ulteriormente proceder a la modificación y 
adecuación del Decreto 201/2003.

Por otro lado se ha publicado en la página web de la Consejería nuevo modelo de “Bases-tipo” de 
convocatoria de acceso a estos Cuerpos eliminando el requisito de límite máximo de edad.

01.V.2.1.2
La necesaria acreditación de la capacidad funcional 
para el desempeño del puesto de trabajo

En el expediente de queja 13/6115 relativo a la exigencia de acreditación de capacidad funcional  en 
convocatoria de acceso a la condición de personal laboral fijo de la Administración de la Junta de Andalucía, 
analizamos la contradictoria actuación de diferentes órganos y centros directivos de dicha Administración, 
toda vez que si bien el grado de discapacidad es emitido por los órganos dependientes de la Administración 
de Servicios Sociales, la capacidad funcional resultante de dicha discapacidad ha de ser valorada por el 
Departamento en que se integre el puesto de trabajo convocado.

En este sentido, mediante Orden de 14 de noviembre de 2008, se convocaron pruebas selectivas 
para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías 
profesionales del Grupo IV del convenio colectivo del personal laboral al servicio de la Junta de 
Andalucía, con la correspondiente reserva de plazas para aspirantes con la condición de discapacidad, 
requiriendo para aquellos que superasen el proceso, la aportación de certificado que especifique 
el grado de discapacidad reconocido, así como la capacidad para desempeñar las funciones de la 
plaza que solicite. 

A esos efectos, desde la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública se viene requiriendo, a los seleccionados por este cupo, certificación 
expedida por la Consejería competente en la materia, en la que conste su capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas correspondientes a la categoría profesional a la que aspira, mientras que por la 
Consejería competente en materia de Servicios Sociales (Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
-Centro de Valoración y Orientación-CVO-, dependiente de la Delegación Territorial), la expedición del 
certificado de aptitud laboral para acceder a la condición de personal laboral fijo tan solo es objeto de 
conocimiento y resolución respecto a aquellos discapacitados valorados por dichos centros y no respecto 
de aquellos que poseen tal condición en virtud de Resolución de la Dirección Provincial del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social (INSS), declarando la modalidad de incapacidad derivada de enfermedad 
y el derecho a percibir pensión. 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/resolvemos-sobre-la-emisi%C3%B3n-de-certificado-de-capacitaci%C3%B3n-en-acceso-empleo-p%C3%BAblico-laboral


7INFORME ANUAL dPA 2014 / Separatas Temáticas10. EMPLEO PÚBLICO, TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Desde nuestra perspectiva, el conflicto competencial entre ambos departamentos no resulta tal, pues 
una simple lectura de las normas aplicables al caso permite atribuir la competencia sobre la acreditación 
de la competencia funcional a esta última. 

En este sentido, traíamos a colación el artículo 4 del Decreto 258/2005, de 29 de noviembre, por el que 
se regula la organización y funciones de los Centros de Valoración y Orientación, que establece entre las 
funciones de éstos: «g) Emitir dictámenes vinculantes, de conformidad con el artículo 23.2 de la Ley 1/1999, 
sobre la aptitud para el ejercicio de las funciones, tareas y actividades correspondientes a los cuerpos 
de funcionarios, y en las categorías de personal laboral y estatutario al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía y de las entidades locales radicadas en el territorio andaluz».

A mayor abundamiento, y en relación a la acreditación de la aptitud laboral, la Ley 1/1999, de 31 de 
marzo, de atención a las personas con discapacidad en Andalucía, establece en su artículo 23.2, que «las 
condiciones personales de aptitud para el ejercicio de las funciones correspondientes se acreditarán, en 
su caso, mediante dictamen vinculante expedido por los centros de valoración y orientación...».

Así pues, concluíamos que, este marco legal y reglamentario remite a un concreto órgano de la Administración 
andaluza para la emisión del documento que acredite la aptitud de una determinada persona y categoría 
profesional a la que opta, que en el caso aquí planteado va referido al Centro de Valoración y Orientación 
(CVO) adscrito a la Delegación Territorial de la actual Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
(antes Consejería de Igualdad y Bienestar Social).

Por lo anterior, venimos a formular recomendación a la citada Delegación Territorial para que dictase 
instrucciones en orden a que por los equipos de los Centros de Valoración y Orientación desarrollen las 
actuaciones tendentes a la evaluación de la aptitud requeridos por los interesados, librando la certificación 
correspondiente, como finalmente fue emitida en el supuesto planteado.

01.V.2.1.3
El retorno al empleo público por vía de rehabilitación 
en la condición de funcionario de carrera

En la queja 13/5989, relativa a un supuesto de rehabilitación en la condición de funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía, tras su pérdida como consecuencia de condena en sentencia a la pena de prisión (con 
la accesoria de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de condena 
y cuatro años de inhabilitación absoluta), en base a la autoría de diversos delitos relacionados con el 
desempeño de sus funciones, una vez cumplida ésta y extinguida la correspondiente responsabilidad 
penal y civil, por el interesado se optó por la rehabilitación en su condición de funcionario, conforme a 
lo establecido en el art. 2.3 del Real Decreto 2669/1998, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el 
procedimiento a seguir en materia de rehabilitación de los funcionarios públicos y  en el artículo 68.2 del 
citado Estatuto Básico del Empleado Público.

El artículo 68.2 del citado Estatuto determina que «Los órganos de gobierno de las Administraciones 
Públicas podrán conceder con carácter excepcional, la rehabilitación, a petición del interesado, de quien 
hubiera perdido la condición de funcionario por haber sido condenado a la pena principal o accesoria de 
inhabilitación, atendiendo a las circunstancias y entidad del delito cometido».

Por su parte, el citado Real Decreto 2669/1998, establece en su art. 2.3 que los funcionarios que hubieran 
perdido su condición de tales por condena a pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o 
especial, podrán solicitar la rehabilitación, una vez que se haya extinguido la responsabilidad penal o 
civil derivada del delito.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/resoluci%C3%B3n-ante-la-petici%C3%B3n-de-rehabilitaci%C3%B3n-como-funcionario-de-la-junta



